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Juzgado lnstrucción ] Reus (ant.IN-f)
Procedimiento: Juicio de faltas m Sección: f

D. , Secretario Judicial del Juzgado de Instrucción número t

Y
ii

de Reus.

DOY FE Y TESTIMONIO Que en

hu dictudo la resolucién siguiente:
los autos de luicio de fukas *mt*e

JT]ZGADO DE INSTRUCCION N" I DE REUS

JUICIO DE FALTAS N'M

SENT§,NCIAN" CM
---

En ta Ciudad de Reus, a 4 de diciembre de20t2.

Vistos por.la Si Juez tifi¡larrdél Juzg¿¿6 ¿"
..i----

Instn¡cción rf.l de e-gtalomlidad;'enjri.i.cio ord y,píiblico, los presento§'"autqs del Juicio

¡¡se§iidos por ñu*tr eii los,riue,apáiecén como
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en rtspresentacién del,eqtablecimiento

[4" tu iocalidad d"ÜIy córno

todos mayores de edad, cuyas demas

circunstanciastónstan en aulos, habiendo sido,parte el Ministerio Fiscal-

ANTECEDENTES DE HECIIO

PRIMERO.- En fecha 29 de noviernbre 2A12 el denunciante interpuso demrncia

contra el denunciado en los términos constan en autos.

SEGIINDO.- El Ministerio Fiscal en sus conclusiones vertidas en el acto del

juicio calificó los hechos como legalmente constitutivos de una falta de_hurto prevista y

penadaporelart.623.|C.PenalrespondiendoenconceptodeautorM


